
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE TUNJA 

 
Tunja, ocho (8) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Medio de control:   Ejecutivo 
Radicación:    15001 3333 004 2020 00117 00 
Demandante:    Deycy Rocío Camacho Quintero  
Demandado:  Nación – Policía Nacional  

 

Examinadas las diligencias, el Despacho advierte que carece de competencia para 

asumir el conocimiento del asunto. 

 

CONSIDERACIONES 

 

La señora Deycy Rocío Camacho Quintero, a través de apoderado judicial, presentó 

demanda ejecutiva con el fin de que se libre mandamiento de pago contra la Nación – 

Policía Nacional, para lo cual allegó el título ejecutivo integrado por las copias de las 

sentencias de 20 de octubre de 20171 y 28 de noviembre de 20182, proferidas por el 

Juzgado Décimo Administrativo de Tunja y el Tribunal Administrativo de Boyacá, 

respectivamente, con la constancia de ejecutoria3. 

 

De acuerdo con el numeral 9º. del artículo 156 del CPACA, la competencia por el 

factor territorial se define de la siguiente manera:  

 

“Art. 156.- Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 

competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 

(…) 

9. En las ejecuciones de las condenas impuestas por la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo o de las obligaciones contenidas en una conciliación 

aprobada por esta jurisdicción, será competente el juez que profirió la providencia 

respectiva.(…)” 

 

A su turno, el artículo 306 del CGP dispone: 

 

“Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la entrega de 

cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al 

cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de formular 

demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante el juez de 

conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro 

del mismo expediente en que fue dictada. (…)” 

 

                                                 
1 Hojas 16-46 del archivo denominado “3. PARTE I. EJECUTIVO DEICY ROCIO CAMACHO VS . NACION – POLICIA 
NACIONAL. 
2 Hojas 1-44 del archivo denominado “4. PARTE II. EJECUTIVO DEICY ROCIO CAMACHO VS . NACION – POLICIA 
NACIONAL.  
3 Hoja 15 del archivo denominado “3. PARTE I. EJECUTIVO DEICY ROCIO CAMACHO VS . NACION – POLICIA 
NACIONAL.  
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En el caso bajo examen, se tiene que la parte actora interpuso demanda ejecutiva con 

la finalidad de obtener mandamiento de pago a su favor y a cargo de la Nación – 

Policía Nacional, por las obligaciones reconocidas mediante el fallo proferido por el 

Juzgado Décimo Administrativo de Oralidad del Circuito de Tunja.  

 

De otra parte, el numeral 1.° del artículo 297 del CPACA establece como título 

ejecutivo de competencia para la Jurisdicción Contenciosa Administrativa el siguiente: 

 

 “Art. 297.- Para los efectos de este Código, constituyen título ejecutivo: 
 

1. Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad 
pública al pago de sumas dinerarias. (…)” 

 

Asimismo, el artículo 298 ibídem indica de manera determinante que el juez 

competente para tramitar el proceso ejecutivo derivado de sentencia judicial proferido 

por esta jurisdicción, corresponde al mismo funcionario judicial que profirió la 

condena. 

 

Con base en lo anterior, de conformidad con las normas antes reseñadas, este 

Despacho no es competente para dar trámite a la demanda, toda vez que la ejecución 

de la sentencia debe solicitarse directamente ante el juez que la profirió, para que 

ante esa autoridad se adelante el trámite correspondiente. Por lo anterior, es del caso 

remitirla al Juzgado Décimo Administrativo de Oralidad del Circuito de Tunja, por 

ser la autoridad que profirió la sentencia de primera instancia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito 

Judicial de Tunja 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO.- Declarar que este Juzgado carece de competencia para avocar el 

conocimiento de la demanda ejecutiva formulada la señora Deycy Rocío Camacho 

frente a la Nación – Policía Nacional, conforme a la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO.- En firme la presente decisión, por Secretaría, remitir en forma inmediata 

las presentes diligencias al Centro de Servicios de los Juzgados Administrativos, para 

que el expediente sea enviado al Juzgado Décimo Administrativo de Oralidad del 

Circuito de Tunja, por tratarse de la autoridad judicial que profirió la sentencia base 

de ejecución. 

 

TERCERO.- Dejar las constancias y anotaciones del caso en el sistema de 

información judicial. 
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Notifíquese4 y cúmplase 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA JOJOA VELASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE TUNJA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 08/10/2020 04:12:23 p.m. 

                                                 
4  

Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Tunja 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por  

estado electrónico N° 31 

de hoy 9 de octubre de 2020, a las 8:00 a. m. 

 

 

FERNEY MAURICIO DÍAZ HERNÁNDEZ 

Secretario 

 

 


